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CONSTANCIA SECRETARIAL. - La Calera, 15 de septiembre de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el 23 de agosto del año en curso, la demandante 
(cesionaria) allegó escirto. 
La Secretaría, 
 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA –  
Referencia:  Ejecutivo No. 2014 00223 
Demandante: CARMEN ADRIANA LÓPEZ  
Demandado: MILTON ALEXANDER ACOSTA 
Fecha Auto: 23 de septiembre de 2021. 

 

SE INCORPORA a esta encuadernación la documental descrita en el 

informe secretarial que precede, la cual se tiene en cuenta, se pone en 

conocimiento de las partes e intervinientes y al tenor de la misma, el Juzgado 

RESUELVE:  

 

1. REQUERIR al Juzgado 20 Civil Municipal de Bogotá, 

posteriormente Juzgado 7 de descongestión y actualmente 13 Civil 

Municipal de Descongestión de Mínima Cuantía de Bogotá, para 

que informen el cumplimiento de la orden impartida mediante 

oficio civil No. 149 de 14 de marzo de 2016, correspondiente al 

embargo de remanentes dentro del proceso 2009 – 1374 de 

EMMA PATRICIA GIL contra el aquí demandado. Orden 

reiterada mediante oficios civiles No. 465 del 17 de mayo de 2016, 

No. 813 del 22 de julio de 2016. Lo anterior ya que si bien es cierto, 

el Juzgado de descongestión 7 civil municipal de Bogotá, en oficio 

No. 0487 del 17 de agosto de 2016, informó que por auto de 18 de 

abril de 2016 se tuvo en cuenta el embargo de remanentes; no es 

menos cierto, que al día de hoy no ha informado el estado actual del 

expediente allí tramitado ni las resultas de la cautelar por 

remanentes.  

1.1.  Líbrese oficio anexándole los oficios en comento, remítase 

virtualmente y déjense constancias de rigor.  

2. EXHORTAR a  SECRETARÍA DE TRANSITO, TRANSPORTE 

Y MOVILIDAD de CHÍA CUNDINAMARCA, para que informe 

el acatamiento de las ordenes cautelares y por remanentes que le 

fueron comunicadas por el Juzgado 5 Civil del Circuito de Ejecución 
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Este auto se notifica por estado 
#36 del 24 de Septiembre de 
2021 Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

 

de Sentencias de Bogotá, mediante oficio, OCCES19-AZ07468, de 5 

de diciembre de 2019, respecto del rodante / motocicleta de placas 

ESJ-05B, e igualmente se pronuncie sobre la cuatrear que esta sede 

judicial le comunicó con oficio civil No. 298 de 13 de marzo de 

2020.  

2.1.  Líbrese oficio anexándole los oficios en comento, remítase 

virtualmente y déjense constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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Valide este documento electrónico en la siguiente 

URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectron

ica 
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